PRUEBAS DE ACCESO AL SEGUNDO NIVEL DE GRADO MEDIO

PRIMERA PARTE: VALORACIÓN DE LA CONDICIÓN FÍSICA

a) Objetivo: valoración de la condición física

b) Contenidos: recorrer un itinerario por un terreno variado de montaña de 1500 metros de desnivel positivo acumulado, en el tiempo establecido por el tribunal y transportando una mochila cargada con 10 kilogramos de peso.

c)Evaluación: quedará superada esta primera cuando el aspirante haya finalizado el recorrido dentro del tiempo establecido por el tribunal (RD 318/2000)
El itinerario se realizará sobre un recorrido de 18 kilómetros y 700 metros, con un desnivel acumulado positivo de 1500 metros. Se partirá desde las afueras del municipio de Güejar Sierra (Granada) en el paraje denominado “Maitena” discurriendo por la vereda de San Juan, y  finalizará en el Albergue Universitario perteneciente al termino municipal de Monachil (Granada), tratándose de un recorrido lineal. Tanto en el comienzo de este como en el final  se puede acceder con vehículos normales. Este recorrido transcurrirá en un 65 % por vereda bien marcada, y el 35 % por carriles transitables por vehículo.

El tiempo de ejecución al que los aspirantes habrán de ajustarse será de 5 horas y 45 minutos . En el caso de que el aspirante llegase al punto final de control en 5 horas y 46 minutos o un tiempo superior quedará automáticamente eliminado.

SEGUNDA PARTE: VALORACIÓN DE LAS HABILIDADES ESPECÍFICAS

a) Objetivo: valoración de las habilidades específicas

b) Contenidos: cargado con una mochila de 10 kilogramos de peso, completar en el tiempo establecido por el tribunal para cada uno de los recorridos, tres itinerarios que reúnan las siguientes características:

Recorrido balizado de hierba de una longitud mínima de 50 metros

Recorrido balizado de pedrera de una longitud mínima de 50 metros

Recorrido balizado con un resalte rocoso de longitud mínima de 50 metros

Recorrido balizado de una rampa nevada de longitud mínima de 50 metros

Recorrido de orientación de 12 kilómetros en “distancia reducida” con un mínimo de 6 balizas (RD 318/2000)
Esta segunda parte se realizará en los días 7 de marzo para los cuatro primeros recorridos, y el 8 de marzo para el quinto recorrido ( recorrido de orientación)
Los tiempos que se proponen para los cinco recorridos son los siguientes:

Recorrido balizado de hierba: 

         .Longitud: 65 metros

         .Tiempo máximo de ejecución: 45 segundos

Recorrido balizado de pedrera:

         .Longitud: 53 metros

         .Tiempo máximo de ejecución: 1 minuto y 20 segundos

Recorrido balizado con un resalte rocoso:

         .Longitud: 56 metros

         .Tiempo máximo de ejecución: 2 minutos 
Recorrido balizado de la rampa de nieve:

         .Longitud: 68 metros

         .Tiempo de ejecución: 2minutos (variable dependiendo estado nieve)
Recorrido de orientación:

         .Longitud: 16 kilómetros y 808 metros

         .Tiempo de ejecución: 4 horas y 30 minutos
El lugar de ejecución de los cuatro primeros recorridos se realizará en las cercanías del Albergue Universitario, que pertenece al término municipal de Monachil. 
 El quinto recorrido (recorrido de orientación) se realizará en el “Llano de la Perdiz” en el área periurbana de Granada.   
PROGRAMACIÓN DE LAS PRUEBAS

-Cuatro días antes de la realización de las pruebas (lunes 3 de marzo del 2008)  se efectuará el sorteo público por parte del tribunal para determinar el orden de salida de los aspirantes. 

-Convocatoria de los aspirantes a las 18 horas y 30 minutos del día anterior a las pruebas (6 marzo del 2007) en el polideportivo provincial de Armilla (Granada). En ella se realizará:

    .lectura de las condiciones de las pruebas de acceso

    .itinerario

    .tiempos de referencia

    .orden de participantes
    .horarios de salida

    .entrega de mapas de recorrido
    .dudas

Los aspirantes tienen que asistir personalmente y debidamente identificados. En caso de no poder hacer acto de presencia se podrá delegar en un representante que deberá mostrar el DNI del aspirante o una fotocopia del de este firmada por el mismo.
-La hora de comienzo para la prueba de valoración de las condiciones físicas será de las 8 horas y 30 minutos  de la mañana del día 7 de marzo. La salida se efectuará en grupos de 5 aspirantes, con una periodicidad entre grupos de 3 minutos. En diferentes puntos del recorrido habrá miembros de la organización debidamente identificados que podrán realizar controles de pesado de mochilas e identificación de los aspirantes por lo que estos deben llevar obligatoriamente su DNI.
-La hora de realización de las pruebas de valoración de las habilidades específicas se realizarán el mismo 7 de marzo una vez que los aspirantes vallan terminando la prueba de valoración de la condición física.

-El 8 de marzo a las 7,30 horas dará comienzo el recorrido de orientación, que se va ha realizar en un día aparte dado su larga duración.
-El transporte e ida y vuelta hasta el lugar de las pruebas correrá por cuenta de los aspirantes. 

-Una vez terminadas las pruebas el día 8 de marzo, el tribunal se reunirá y realizará sesión de evaluación, levantando el  secretario acta del desarrollo de las pruebas.

-Dos días después de la realización de las pruebas se publicará en la web de la Federación Andaluza de Montaña la lista de admitidos, abriéndose un plazo de reclamación a las calificaciones previo a la lista definitiva de admitidos
EQUIPO Y MATERIAL BÁSICO A APORTAR POR EL ALUMNO
 -Mochila con equipo y material básico para una jornada completa en media-alta montaña (puntuable)
-Botas de montaña

-Agua y vitualla para una jornada

-Brújula para la prueba de orientación

-Se permitirán bastones de progresión en la prueba de valoración de la condición física, no estando permitido en las pruebas de valoración de las habilidades específicas 

